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INTRODUCCIÓN 
 

 
El Manual para la Elaboración, Presentación y Evaluación del Trabajo 

Especial de Grado (Especialización), Trabajo de Grado (Maestría) y Tesis 

Doctoral de la Universidad Bicentenaria de Aragua, tiene como propósito 

fundamental constituirse en el marco de referencia de los procedimientos que 

conducen el proceso académico-administrativo en la etapa final de los Estu-

dios de Postgrado.  

 

El presente Manual abarca los diferentes aspectos que implica realizar 

una investigación bajo la tutela de un investigador activo que conducirá a la 

presentación del Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado y la Tesis 

Doctoral como producto final de los Estudios de Postgrado. Se fundamenta 

tanto académica como administrativamente en la Normativa General de los 

Estudios de Postgrado para las Universidades e Instituciones debidamente 

autorizadas por el Consejo Nacional de Universidades Gaceta Oficial N° 

37.328 del 20 de Noviembre de 2001, asi como en el principio de flexibilidad, 

con el objeto de imprimirle al proceso de investigación, la libertad de acción 

que lo debe caracterizar. Esto sin contradecir la rigurosidad científica que 

caracteriza al proceso de investigación.  

 

El Manual se estructura en cinco partes: La primera, Aspectos Norma-

tivos, corresponde a la reglamentación establecida por el Consejo Universi-

tario para el proceso de elaboración, presentación y evaluación del Trabajo 

Especial de Grado, Trabajo de Grado y Tesis Doctoral. Se estructura en Títu-

los, Capítulos y Artículos. 
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La segunda, Aspectos Conceptuales describe los diferentes criterios y 

elementos que sustentan el proceso de investigación. 

 

La tercera, Aspectos Operativos, contiene los lineamientos a seguir 

para la elaboración del Proyecto, Trabajo Especial de Grado, Trabajo de 

Grado y Tesis Doctoral.  

 

La cuarta, Aspectos Técnicos, establece las pautas formales para la 

elaboración del Proyecto, Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado y la 

Tesis Doctoral. 

 

La quinta, Aspectos Procedimentales, refiere los procedimientos          

administrativos para la inscripción del Proyecto y Versión Preliminar, así co-

mo la presentación, defensa, evaluación y entrega de la versión definitiva del, 

Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado y Tesis Doctoral.  

 

Finalmente, en Anexos, se presentan modelos que complementan la in-

formación contenida en el Manual. 

 

En todos estos aspectos se consideraron como elementos fundamenta-

les para su elaboración, la naturaleza y alcance de la investigación en cada 

una de las modalidades que constituyen el nivel de Postgrado, de acuerdo 

con lo establecido en la Normativa General de Estudios de Postgrado. 
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NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL TRABAJO ESPECIAL DE GRADO (ESPECIALIDAD), TRABAJO DE 

GRADO (MAESTRÍA) Y TESIS DOCTORAL 
 

TÍTULO I 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
ARTÍCULO 1: El presente docu-

mento constituye el instrumento 
legal, con el cual la Universidad 
Bicentenaria de Aragua establece 
los parámetros, que delimitan ope-
racionalmente el proceso de elabo-
ración, presentación y evaluación 
del Trabajo Especial de Grado 
(Especialización), Trabajo de Gra-
do (Maestría) y Tesis Doctorales. 

 
 

ARTÍCULO 2: La Investigación es 
el eje fundamental de los Estudios 
de Postgrado conducentes a grado 
académico, para la elaboración del 
Proyecto, Trabajo Especial de 
Grado, Trabajo de Grado y Tesis 
Doctoral. 
 

 
TÍTULO II 

 
DE LA DEFINICIÓN DE        

ESTUDIOS DE POSTGRADO 
 
ARTÍCULO 3: Se entiende por 

Estudios de Postgrado, los dirigi-
dos a elevar el nivel académico, 
desempeño profesional y calidad 
humana de los egresados del Sub-
sistema de Educación Universitaria 

comprometidos con el desarrollo 
integral, la pertinencia científico-
tecnológica, social, académica, 
política, económica, jurisprudencial 
de la nación. 

 

ARTÍCULO 4: De acuerdo con su 

propósito, los Estudios de Postgra-
do se clasifican en: 

 
1. Estudios conducentes a grados 

académicos de: 
 
-Especialización. 
-Maestría. 
-Doctorado. 

 
2. Estudios no conducentes a   

grado académico: 
 

-Ampliación. 
-Actualización. 
-Perfeccionamiento Profesional. 
-Programas Postdoctorales. 
 

ARTÍCULO 5: Los Estudios de 
Especialización Técnica dirigidos a 
Técnicos Superiores Universitarios 
consistirán en un conjunto de asig-
naturas profesionales, actividades 
prácticas e investigaciones aplica-
das, destinadas a adquirir compe-
tencias en el campo específico de 
sus disciplinas. Estos estudios 
conducen al grado académico de 
Técnico Superior Especialista en el 
área del conocimiento respectivo. 
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ARTÍCULO 6: Para obtener el gra-
do de Técnico Superior Especialis-
ta se exigirá la aprobación de un 
número no inferior a 24 Unidades 
Crédito en actividades y asignatu-
ras de carácter técnico o practico 
del programa correspondiente y la 
elaboración, presentación y apro-
bación de un trabajo técnico, asis-
tido por un tutor. La presentación y 
aprobación del trabajo técnico de-
berá cumplirse en un plazo máxi-
mo de tres años contados a partir 
del inicio de los estudios corres-
pondientes.  

ARTÍCULO 7: Los Estudios de 
Especialización comprenderán un 
conjunto de asignaturas y otras 
actividades no inferior a 35 Unida-
des Crédito en asignaturas u otras 
actividades curriculares contenidas 
en el programa correspondiente 
organizadas en un área profesional 
específica, destinadas a proporcio-
nar los conocimientos y experien-
cias necesarias para la formación 
de expertos de elevada competen-
cia profesional. Los estudios de 
Especialización conducen al Grado 
de Especialista. 

ARTÍCULO 8: El Trabajo Especial 
de Grado para la Especialización 
será el resultado de una actividad 
de ampliación o actualización     
que contextualice al aspirante res-
pecto a cambios significativos o 
paradigmáticos que hayan impac-
tado en el estado del arte durante 
la trayectoria de la especialización. 
Deberá ser asistido por un tutor.  

Su aprobación deberá cumplirse 
en un lapso máximo de cuatro (4) 
años contados a partir del inicio de 
los estudios correspondientes.  

 
ARTÍCULO 9: Los Estudios de 
Maestría comprenderán un conjun-
to de asignaturas y otras activida-
des organizadas en el área especí-
fica de conocimiento, destinadas al 
análisis profundo y sistematizado 
de la misma y a la formación me-
todológica para la investigación. 
Los Estudios de Maestría condu-
cen al grado académico de Magís-
ter. Para obtener el grado se exigi-
rá la aprobación de un número no 
inferior a 71 Unidades Crédito en 
asignaturas u otras actividades 
curriculares contenidas en el pro-
grama correspondiente y la elabo-
ración, presentación y aprobación 
de un Trabajo de Grado asistido 
por un Tutor. 

 
ARTÍCULO 10: Para obtener el 
Grado de Magíster se exigirá el 
cumplimiento de los siguientes re-
quisitos: 

 
(a) La aprobación de un número no 
inferior a 71 Unidades de Crédito 
según se especifique y contenidas 
en el programa correspondiente. 

 
(b) La elaboración, presentación y 
aprobación del Trabajo de Grado 
asistido por Tutor o la alternativa 
seleccionada como Trabajo de 
Grado el cual no requiere aproba-
ción por un Tutor. 
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(c) La presentación y aprobación 
del Trabajo de Grado en un plazo 
máximo de cuatro años contados a 
partir del inicio de los estudios co-
rrespondientes. 
 
(d) El conocimiento instrumental de 
un idioma diferente al castellano, 
según exige el programa respecti-
vo.  
 
ARTÍCULO 11: Los Estudios Doc-
torales tienen por finalidad fortale-
cer y desarrollar competencias de 
investigación para la producción 
del conocimiento original e inédito 
que permitan interpretar o interve-
nir en un área específica del saber, 
para su transformación e innova-
ción. Estos estudios conducen a la 
obtención del Grado de Doctor. 
 
ARTÍCULO 12: Para obtener el 
Grado de Doctor se exigirá el cum-
plimiento de los siguientes requisi-
tos: 

 
(a) Haber aprobado un número no 
inferior a 81 Unidades Crédito en 
asignaturas u otras actividades 
curriculares.   

 
(b) La elaboración, presentación 
pública y aprobación de la Tesis 
Doctoral asistido por un Tutor.    

 
(c) La presentación de la Tesis 
Doctoral, en un plazo máximo de 
cinco años contados a partir del 
inicio formal de sus estudios. 

 

(d) El conocimiento instrumental de 
un idioma diferente al castellano. 
 

TÍTULO III 
 

DE LAS MODALIDADES DE  
INVESTIGACIÓN 

 
ARTÍCULO 13: El Trabajo Especial  
de Grado de Especialización,  el 
Trabajo de Grado de Maestría y 
Tesis Doctorales deben tratar las 
temáticas, contemplando la ampli-
tud y complejidad de acuerdo con 
la profundidad, que corresponda al 
nivel respectivo. De ahí que se 
pueden presentar diversas modali-
dades como:  
 
1. Especialización: 
 
1. Trabajo Especial de Grado. 
2. Proyecto Especial, permite la 
presentación del Trabajo Especial 
de Grado en la siguiente modali-
dad: Alternativa Instruccional a 
Trabajo de Grado. 

 
2. Maestría: 

 
1. Trabajo de Grado. 
2. Proyecto Especial, permite la 
presentación de Trabajo de Grado 
en las siguientes modalidades: 

- Informe de Trabajo Profesional. 
- Proyectos de Intervención. 
- Software. 
- Sistemas o Programas (Digita-

les o no). 
- Proyectos de Aplicación. 
- Propuestas de Políticas. 
- Propuestas de Innovación. 
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- Estudios de Casos. 
- Proyectos de Emprendimiento. 
- Proyectos de Desarrollo. 
- Artículos publicados en Revistas 

Indexadas. 
- Diplomado alternativa instruccio-

nal al trabajo de grado: actividad 
de actualización o ampliación, 
que contextualice al aspirante 
respecto a cambios significativos 
o paradigmáticos que hayan im-
pactado en el estado del arte, du-
rante la trayectoria de la maes-
tría. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: Los pro-
yectos especiales en todas las 
modalidades deben incluir: nece-
sidad, referente teórico, metodo-
logía, resultados y aportes. 

 
3. Doctorado:  
 
1. Tesis Doctoral 
2. Proyecto Especial, permite la 
presentación de tesis doctoral en 
las siguientes modalidades: 
 
- Recopilación de la Obra de un 
Autor que conlleve un esfuerzo 
original e inédito de análisis y sín-
tesis. 
- Ensayo Integrativo (Compendio 
de cinco artículos publicados en 
revistas internacionales arbitradas 
del ámbito del conocimiento del 
Programa de Postgrado respectivo. 
-  Libro configurado con un míni-
mo de cinco capítulos, enfocados 
en una temática específica y propia 
del Programa de Estudios de Post-
grado respectivo (Ver Anexo). 
 

PARÁGRAFO ÚNICO: Los pro-
yectos especiales en todas las 
modalidades deben incluir: nece-
sidad de creación o importancia 
del aporte, fundamentación, me-
todología con consistente soporte 
investigativo, producción teórica 
relevante y valor creativo.  
 

ARTÍCULO 14: El Trabajo Espe-
cial de Grado (Especialización), el 
Trabajo de Grado (Maestría) y la 
Tesis Doctoral es un producto del 
trabajo individual.  
 

TÍTULO IV 
DEL PROYECTO DE    

INVESTIGACIÓN 
 

ARTÍCULO 15: El Proyecto es el 
plan de Investigación que propone 
el participante y constituye requisi-
to previo para aprobar las asigna-
turas Seminario de Investigación 
(Especialización), Seminario de 
Investigación e Innovación II 
(Maestría) y Seminario de Investi-
gación e Innovación III (Doctora-
do). 
 
PARÁGRAFO UNO: El Proyecto 
de Tesis Doctoral se podrá inscribir 
una vez culminada y aprobada la 
unidad curricular Seminario de In-
vestigación e Innovación III. 

 
PARÁGRAFO DOS: El Proyecto 
de Investigación podrá tener una 
extensión máxima de 30 cuartillas. 

 
ARTÍCULO 16: Cuando el partici-
pante haya finalizado las asignatu-
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ras referidas en el artículo 15, ins-
cribirá el Proyecto ante la Unidad 
Administrativa de Trabajo de Gra-
do, acompañado de los siguientes 
recaudos: 

 

- Un ejemplar impreso del Proyec-
to  de  Investigación en el caso 
de Especialidad, Maestría y  Doc-
torado  

- Tres ejemplares en CD del Pro-
yecto de Investigación en el caso 
de Especialización y Maestría. 

- Cuatro ejemplares en CD del 
Proyecto de Investigación en el 
caso de Doctorado. 

- Carta de aceptación del Tutor       
(Incluida en el proyecto impreso y 
digital) (Ver anexo C).  

- Constancia de Inscripción   en   
la   Línea de Investigación, tanto 
del   Tutor   como   del Partici-
pante. 

- En el caso de los Proyectos de 
Tesis Doctorales, constancia de 
haber sido presentado oralmente 
en la Línea de Investigación co-
rrespondiente. 

- Currículum Vitae actualizado del 
Tutor, incluyendo fondo negro de 
los títulos académicos.  

- Solvencia de Biblioteca. 

- Solvencia Administrativa. 

- Solvencia Académica. 

- Solvencia de Archivos Originales. 

- Fotocopia de Cédula de Identi-
dad.  

 
ARTÍCULO 17: El Proyecto de In-
vestigación de los Programas de 
Especialización y Maestría, des-
pués de su inscripción ante la ins-

tancia administrativa, será evalua-
do por tres Jurados (Especialista y 
Metodólogo) asignado por el Con-
sejo de Investigación, Extensión y 
Postgrado, quienes consignarán el 
Proyecto corregido en un plazo de 
10 días hábiles, ante la instancia 
administrativa correspondiente.  
 

En el caso de que el Proyecto 
presente debilidades, se le devol-
verá al participante para su correc-
ción hasta un máximo de dos opor-
tunidades. El jurado indicará a la 
instancia administrativa correspon-
diente cuando el Proyecto esté en 
condiciones de ser aprobado por el 
Consejo de Investigación, Exten-
sión y Postgrado.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO: El Consejo 
de Investigación, Extensión y 
Postgrado será el ente encargado 
de la aprobación tanto del Proyecto 
de Trabajo de Grado como del Tu-
tor propuesto.   
 
ARTÍCULO 18: El Proyecto de Te-
sis Doctoral, después de su ins-
cripción ante la instancia adminis-
trativa, será evaluado por el Jurado 
asignado por el Consejo de Inves-
tigación, Extensión y Postgrado. 
Este estará integrado por dos jura-
dos del DIEP y dos jurados ex-
terno. 

 
- La presencia del Tutor es condi-
ción indispensable para la presen-
tación y defensa del Proyecto de 
Tesis Doctoral en una exposición 
oral de 15 minutos ante el jurado, 
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quien emitirá el veredicto ante la 
instancia administrativa correspon-
diente. 

 
-En el caso de que el Proyecto 
presente debilidades, se le devol-
verá al participante para su correc-
ción hasta en dos oportunidades.  
 

PARÁGRAFO ÚNICO: El Consejo 
de Investigación, Extensión y 
Postgrado será el ente encargado 
de la aprobación del Tutor de Tesis 
Doctoral. 

 
ARTÍCULO 19: La Unidad Admi-
nistrativa de Trabajo de Grado en-
viará el registro de los Proyectos 
de Investigación evaluados, al 
Consejo de Investigación, Exten-
sión y Postgrado; en la cual emitirá 
la decisión de APROBADO O NO 
APROBADO.  

 
PARÁGRAFO ÚNICO: La aproba-
ción del Proyecto es condición ne-
cesaria para inscribir la versión 
preliminar de Trabajo Especial de 
Grado, Trabajo de Grado o Tesis 
Doctoral, según el Programa de 
Postgrado. 
 

TÍTULO V 
 
                  CAPÍTULO I 
 
ELABORACIÓN DEL TRABAJO 
ESPECIAL DE GRADO PARA 

ESPECIALIZACIÓN 
 

ARTÍCULO 20: El Trabajo Especial 
de Grado para Especialización se-
rá el resultado de una actividad de 

investigación que demuestre el 
manejo instrumental de los cono-
cimientos en la respectiva área. 

 
ARTÍCULO 21: El Trabajo Espe-
cial de Grado para Especialización 
debe ser un trabajo escrito de for-
mulación, aplicación o evaluación 
de la temática, de acuerdo con la 
disciplina correspondiente. 

 
ARTÍCULO 22: El esquema del 
Trabajo Especial de Grado debe 
contener como elementos básicos 
los siguientes: 
 
-  Páginas Preliminares. 
- Perspectiva de la Realidad. 
- Perspectiva Teórica. 
- Metodología. 
- Consideraciones Finales. 
- Páginas Posteriores. 
 
 

            CAPÍTULO II 
 

DE LA ELABORACIÓN DEL 
TRABAJO DE GRADO PARA 

MAESTRÍA 
 

ARTÍCULO 23: El Trabajo de Gra-
do para Maestría es un estudio que 
demuestra la capacidad crítica, 
analítica, constructiva, así como el 
dominio teórico y metodológico en 
el proceso de investigación vincu-
lado con el área de estudio corres-
pondiente. 

 
ARTÍCULO 24: El Trabajo de Gra-
do para Maestría debe contemplar 




